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                21 de febrero de 1994
   Señor
   Lic. Rodolfo Peralta Nieto
   Secretario Técnico
   Autoridad Presupuestaria
   MINISTERIO DE HACIENDA
   S. D.
   Estimado señor:
   Para efectos de atender la consulta formulada a este Despacho por
   nuestra Dirección General de Presupuestos Públicos, en punto a la
   procedencia de que los puestos de Director, Informático, Educadores
   (2), Ingeniero, Encargado de Licitaciones y Jefe de la Sección
   Administrativa, de la Unidad Coordinadora del Programa de Mejoramiento
   de la Calidad de la Educación General Básica (PROMECE), se incluyan en
   la subpartida de consultorías del presupuesto correspondiente a dicha
   Unidad, hemos procedido a estudiar detenidamente las disposiciones de
   la Ley 7315 de 23 de octubre de 1992, del Decreto Ejecutivo Nº
   21903‑MEP del 2 de febrero de 1993 y el STAP‑1947‑93, donde se
   transcribe el acuerdo tomado por la Autoridad Presupuestaria en su
   sesión Nº 19‑93 del 6 de julio de 1993.
   De la lectura de este último acuerdo nos surgen una serie de dudas,
   toda vez que en el mismo se indica que el personal especialista (que
   incluye al Director de la Unidad Coordinadora ‑UCP‑ y al resto de
   funcionarios a que se alude en el párrafo precedente), se contratará
   conforme lo establece el artículo 15 del Decreto Ejecutivo Nº
   21903‑MEP precitado, siguiendo la normativa de la ley 7315
   "...específicamente la Sección 6.01 inciso b) del contrapréstamo (sic)
   Nº 3414‑CR con el BIRF y las cláusulas 4.02, 6.05 y 6.09 del
   Convenio‑préstamo Nº 667/OC‑CR y su anexo c) con el BID, a fin de
   cumplir con los términos de los contratos." Aún cuando se acepte que
   al amparo de la cláusula 6.05 del contrato con el BID, lo procedente
   para efectos de contratar al personal de la UCP, es seguir los
   procedimientos
   de contratación de expertos individuales que detalla el mismo en su
   Anexo C; lo cierto es que tenemos reparos en cuanto a la referencia
   que se hace a la cláusula 6.09, pues cuando ésta se refiere en su
   inciso e) a la contratación de servicios de consultoría (en un total
   de 143 meses/experto), el desgloce por áreas que incluye no parece
   concordar con las necesidades de personal de la UCP, salvo en cuanto
   al informático, respecto del cual el punto v) de ese inciso hace
   expresa referencia a la UCP.
   Por otra parte, de la lectura del artículo 2 de la Ley 7315 de
   repetida cita, se desprende que la UCP es un órgano adscrito al
   Ministerio de Educación Pública, cuyo personal estará excluido del
   régimen de servicio civil, será nombrado por contratos de tiempo
   determinado y su clasificación y valoración será competencia de la
   Autoridad Presupuestaria. Y expresamente reza el párrafo final de
   dicho artículo:
   "Por la vía del concurso de antecedentes internos, se realizará la
   selección del personal más calificado, lo cual estará a cargo de una
   comisión establecida por las altas autoridades del Ministerio de
   Educación Pública (M.E.P.)."
   Entendemos nosotros que tal disposición alude a la selección del
   personal más calificado de la UCP, de ahí que podría pensarse que
   existe una incongruencia entre el texto de la norma y el artículo 15
   del Decreto Ejecutivo referido.
   En todo caso, aún partiendo de que el Capítulo IV del Decreto
   Ejecutivo 21903‑MEP de repetida cita, trató de venir a armonizar el
   clausulado de los contratos de préstamo con las disposiciones del
   artículo 2 de la ley que los aprueba, en la medida que remite al
   procedimiento para la selección de expertos individuales contemplado
   en dichos contratos, pero a su vez establece que las "...relaciones
   laborales y las condiciones de trabajo del personal de la UCP, se
   regirán por las estipulaciones del respectivo contrato de trabajo...",
   podemos caer en la cuenta que el acuerdo adoptado por esa Autoridad a
   que hemos hecho referencia, no se ajusta entonces ni a las
   disposiciones del artículo 2 de la ley ni al propio texto del Decreto
   Ejecutivo Nº 21903‑MEP. Lo anterior por cuanto el acuerdo de cita, al
   menos en cuanto al personal especialista se refiere, lo sujeta a una
   relación derivada de un contrato administrativo, y no laboral o
   estatutaria, como entendemos es la voluntad del legislador; y si a
   ello agregamos que resulta a todas luces improcedente conformar una
   unidad coordinadora de esta naturaleza, con personal que se rige por
   un contrato de consultoría, pues ello resulta propicio para que surjan
   problemas de competencia, ya que no estaríamos frente a relaciones
   jerárquicas y de subordinación propiamente dichas, estimamos
   ineludible que esa Autoridad Presupuestaria se cuestione los términos
   del acuerdo aludido, conforme lo venimos de exponer.
   Rogamos atender esta solicitud con la mayor brevedad, a fin de no
   obstaculizar la aprobación del presupuesto de la UCP.
   Atentamente,
   DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
   LIC. ROBERTO GAMBOA CHAVERRI
   DIRECTOR GENERAL
   CC: Dirección General de Presupuestos Públicos
   Arch.
   473‑DAJ‑94
   RGCH/llr
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